
  

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO PROVISIONAL DE ADMISIONES Y EXCLUSIONES DEL PROCESO 
PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE GESTIÓN DE 
PROYECTOS CON CARÁCTER TEMPORAL PARA EL DESARROLLO DEL 
PROYECTO GANAR PARA LA FUNDACIÓN CANARIA MUSEO DE LA CIENCIA 
Y LA TECNOLOGÍA DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA.  
 

Las Palmas de Gran Canaria, 8 de julio de 2025 
 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes y después de comprobar el 
cumplimiento de los requisitos básicos exigidos en la base tercera, se ha 
determinado el siguiente listado provisional (ordenado por orden alfabético de 
nombre y apellidos) de personas admitidas y excluidas, con indicación de la causa 
de exclusión, procediéndose a su publicación en la página web del Museo Elder.  
 
La publicación contendrá las iniciales correspondientes a los nombres y apellidos 
de las personas participantes en el proceso, con cuatro cifras aleatorias de su DNI, 
NIE o Pasaporte, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de derechos digitales. 
 
Las personas excluidas dispondrán de un plazo de tres (3) días HÁBILES contados 
a partir del siguiente al de la publicación del presente listado (es decir, hasta las 
23:59 horas del viernes 11 de julio de 2025), para aportar los documentos adolecidos 
o subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión exclusivamente por medio 
del correo electrónico habilitado al efecto: recursoshumanos@museoelder.es 
   
No se considerará subsanable, en ningún caso, la presentación extemporánea de las 
solicitudes o por medios no establecidos en las presentes bases, así como la 
falsedad en los datos e información de la documentación presentada previa 
verificación por la entidad convocante.  
 
Las personas que dentro del plazo establecido no subsanen la exclusión o, en su 
caso, no reclamen la omisión, serán definitivamente excluidas del proceso.  
 
Finalizado el plazo de alegaciones y/o subsanación de errores, se publicará en la 
página web de Museo Elder y/o en la página web de la empresa que la asista en el 
proceso de selección, la lista definitiva de personas admitidas, surtiendo efectos de 
resolución de las alegaciones que se hayan presentado a la lista provisional. 
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ANEXO I. Listado provisional de personas admitidas. 
 
 
 

 Código  DNI 

1 MJRDL ***1270** 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
ANEXO II. Listado provisional de personas excluídas. 
 
 

 Código  DNI MOTIVOS DE 
EXCLUSIÓN 

1 ACMP ***4969** 5 
2 AMHD ***1779** 4, 5 
3 ASLN ***9131** 3, 4, 5 
4 AHS ***4037** 6 
5 AFG ***0151** 4, 5 
6 CASN ***6553** 3, 4, 5 
7 COS ***4686** 3, 4, 5 
8 CSG ***3790** 4, 5 
9 CYMG ***** 1, 2, 3, 4, 5 

10 DEM ***9072** 5 
11 ECV ***2807** 4, 5 
12 ERNR ***5327** 3, 4, 5 
13 FOH ***7226** 1, 4, 5 
14 MCA ***9185** 6 
15 LESN ***7031** 1, 3 
16 PRMB ***6743** 1, 3, 4, 5 
17 PGGM ***2574** 3, 4, 5 
18 RMDPS ***0455** 3, 4, 5 
19 SLVR ***5341** 3, 4, 5 
20 SDLCM ***** 6 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Motivos de exclusión 
 

1. No aporta la Solicitud de admisión (Anexo I) debidamente cumplimentada 
y firmada, bien de manera manuscrita o mediante firma digital. No se aceptarán 
solicitudes sin firmar, dándose la misma por no presentada.  
 
2. No aporta la fotocopia completa (REVERSO Y ANVERSO) del Documento 
Nacional de Identidad, pasaporte o documento identificativo equivalente en vigor. 
 
3. No aporta fotocopia del título oficial de Bachiller de acceso a la presente 
convocatoria o fotocopia del justificante del pago de las tasas para la expedición de 
este. Se deberá enviar el título completo (reverso y anverso del mismo). 
La titulación será la oficialmente reconocida u homologada por el Gobierno de 
España valorándose únicamente los títulos obtenidos en el marco de la Formación 
Reglada. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la 
credencial de su homologación. 
En los casos de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión 
de la credencial que acredite su homologación, sin perjuicio de las previsiones 
específicas contenidas en los diversos convenios bilaterales ratificados por el reino 
de España, así como en la convención multilateral de Lisboa, que resultasen de 
aplicación. Este requisito no se aplicará a quienes aspiren y que hubieran obtenido 
el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. Asimismo, en 
caso de que se alegue título equivalente deberá acreditarse su equivalencia.  
 
4. No acredita poseer experiencia laboral mínima de, al menos, un (1) año en 
puestos de trabajo relacionados con las funciones y tareas que corresponden al 
puesto que se convoca indicadas en la base segunda, esto es, en la coordinación y 
gestión de proyectos. Documentación acreditativa del requisito de experiencia 
profesional en el sector privado y/o público: 

a. Currículum Vitae.  
b. Informe de Vida laboral, actualizado a la fecha de presentación de instancias.  
c. Contratos de trabajo y/o de servicios registrados en el Servicio Público de 

Empleo Estatal (SEPE), Servicio Canario de Empleo (SCE) o de otra 
Comunidad Autónoma que acrediten la categoría profesional y los trabajos  
que ha realizado. En caso de que los contratos no indiquen los trabajos que 
ha realizado, se admitirá certificado de funciones, que complemente o 
concrete (no sustituye) al contrato de trabajo, firmados por las empresas 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
 
donde haya prestado sus servicios con especificación de las funciones 
realizadas y del tiempo de duración del trabajo realizado bien por cuenta 
ajena o propia.  
 

5. No acredita los amplios conocimientos en normativa aplicable a la gestión de 
proyectos financiados con fondos europeos mediante la aportación de certificado. 
 
6. Presentación de solicitudes fuera del plazo establecido en las bases que rigen 
el proceso, según base quinta (requisito no subsanable). 


